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JUICIO SANDEZ MARTA BEATRIZ c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO EXPTE N° 545/22

San Miguel de Tucumán. 1- Téngase presente la renuncia formulada por el letrado Roberto A.
Zamudio al poder que le fuera conferido por la actora y sin perjuicio de lo normado en el art. 16 inc.
2° del N.C.C.C.T; notifíquese a esta última en su domicilio real a fin de que, dentro del plazo de
cinco días, comparezca en el presente juicio por si o por medio de apoderado hábil bajo
apercibimiento de declarar su rebeldía. Personal. 2- Al pedido de regulación de honorarios a
conocimiento y resolución del Tribunal. -545/22 PDDP
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